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pA-E-TB OFIOIA.X.. 

PBHSIBEKH DEL CflKFJO BE HinMIIOS, 

S . M . hi l l c i i i H inii'.xlra SIM'KII'ÍI 
[ I ) . I ) . (¡.1 y su aiiiíiislii Ui'iil la-
inilia coiitiniinn 011 osla corle sin 
mivuilud en su imi 'Oi'laiilc salud. 

DEL f.O HEIl.NO DE PROVINCIA. 

i . ' d i r e c c i ó n • —Si im inislros. 

Pi'ftdos que el Gnnsi'jo pro
vincial, en unión con el Sr. Cn-
mísurio ile Gii i ' i ' ra <le osla c iu-
dail, lian fijado para «1 abono 
á los de las especies de stnninis-
tros mililai'j'S c|ue a« hagan du-
ranle el aciual mes de Junio, á 
saber: 

Hacion de pan, de veinte 
y cuatro onzas castellanas, un 
real y dos eénliimis. 

Fanega do cebnda: veinte 
y dos reales y quince eóu-
timos. 

Arroba de paja: tres rea
les y diez y siete eénliinos. 

Arroba do aceile: sesenta 
y tres reales vellón. 

Arroba de carbón: cuatro 
reales y doce eénliinos. 

Y arroba de leña: un real 
cuarenta y tres cénlimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos inieresailos arre
glen á estos precios sus res
pectivas relaciones, y en ctmi-
plimienlo de lo dispuesto en el 
articulo i . " de ¡n Ueal orden 
de 27 de Setiembre de 1H43. 
l.een 23 de Junio de i 8 Ü o . ~ -
Oin ' tis de l ' ivv ia . 

CIliCUl.AR.-Núm. 2Ü3. 

Los Alcaldes, Guardia c i 
vi l y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán .ala ' 
busca y captura de Ambrosia 
Barrienlos, cuyas senas se ex
presan á continuación, y en el 
caso de ser habido, le pondrán 
á disposición del Alcalde de 
Castrol'uerte. León 27 de Ju 
nio de 1 8 6 O . = C A I I L O S .DE 

PltAYlA. 

Solías. 

Edad 15 á 1 (> años, esta
tura regular, pelo negro, ojos 
castaños, nariz chata, c a í a 
lampiña, color moreno. 

Viste pantalones, uno de 
tela y otro de paño negro, usa
dos, chaleco de lela, camisa 
nueva, sombrero negro, zapa
tos idem. Lleva consigo un 
costal de estopa en buen uso. 

CIRCULAR.-Nfnn SO't. 

Los Sres Alcaldes de esta 
provincia procurarán averiguar 
por lodos les meiliosquc crean 
cnnilucenli'S y sin perdida de 
tiempo, el paradero de l ) . ( ¡a-
yelano Diaz ü o n s e r r a t , idicia! 
primero del cuerpo do Admi 
nistración militar, perteneciente 
á la Sección de Cuba; dándo
me noticia inniedkilar.icnli! del 
resultado de sus indagaciones. 
1-001127(10 Junio de I S t í ü . — 
(-'«/'.«.y de l 'nu ia . 

Nfitn. 20.'). 

Por renuncia del.que la ob
tenía, se. halla vacante la se
cre tar ía del Ayuntamiento cons-
lilucional de S. Andrés del l la -
bnnedo con la dotación anual 
de .1 .000 rs. satisfechos por 
trimestres de los fondos muni
cipales, siendo de cargo de es
te todos los trabajos pertene
cientes á la corporación. Los 
aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas al A l 
calde de dk'ho Ayuntamiento 
en el término de treinta días 
siguientes á la inserción de este 
anuncio, pasados los cuales se 
procederá á su provisión con 
sujeción al lleal decreto do l ! ) 
de Octubre de 1833, y circu
lar publicada en el Boletin oíi-
cial de esta provincia de 1 
de Junio del año último. León 
24 de Junio de 18( i ! j .—CÁULUS 

DE PllAVIA. 

DEL JUZGADO IIB ¡ I A C I K N D A DE O V I E D O . 

Cnr.l'LAR.-.Núm 2l!li. 

llallándo-re encausado por 
el Juzgado de llacienda de 
Oviedo i l . .Mariano Macedn, 
Agente investiga Inr de la con. 
triiiuci'in de subsidio que fué 
del distrito de Laugreo, per 
abusos cometidos en el ejerci
cio de sus funciones, y con 
nelicia de que desde el conce
jo de Allcr ha venido á esta 
provincia: 

Por la presente so le cilu, 
llama y emplaza para que se 
presente cu. aquel Juzgado á 
responder de los cargos que se 

le'hngan. Y se advierte al Sr. 
Alcalde del distrito donde se 
en.cueiure el citado Macedn, 
me oficie sin pérdida de t iem
po de haberle da lo conocimien
to de la pres'-inle circular. León 
23 de Junio de 1 8 6 5 . — 
Carlos do I ' ivv ia . 

DON CARLOS 012 P l l A V I A , 
Oubernudor civil de la p r o 
vincia, 

Hugo siibur: Que por I). Fimstmo 
Alonso, apoderado de I). J IHIO .Mato, 
vecino de eáta ciudad, i-csiduntc cu 
la misma, calle Nueva, núm. d . (ta 
edad de 33 aíius, proíesion comer 
cianle, se ha pruseutado en la sección 
dü Fomento de esto (iobiei no de nro-
vincia en el din ü dei mes de la fe
cha, á l a s once de SM niaíiana, una so
licitud de registro pidiendo dos perte-
i i nicins de la mina de cubre llamad i 
:V«7v.').5(i1 sita eu término común del 
pueblo di! l'iuos, AyuutamieiUo de !<i 
Majila, al sitio de cuesta del rio y l i r nu 
al N . pefia y terreno común. K. praiie-
ria del lu^-ar de Pinos, E. y O. c o n t::!1-
r 'no común; llace la designación ti.i 
las citadas dns pertenencias en la l ' j r -

| ma s¡;j;uieiiU': se tendrá por punto di, 
i partida el déla c a Ü C r i t a ; desde ui se 
j medirán a l N l i j ' i met.r..s y 15') al 
¡ S : al K. 200 metros, y 230 «I O. lia»-
¡ ta r<rniar l a s dos p-rteneneias que oí» 

soiiciian en l'urma de leetuimulo. 

Ha^o saliiír: Que por D. Kaii.-.ti-
no Aiouso, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle Nueva,, 
uüm. d. de edad 33 años , profüsion 
couiereiante, se ha presenlado mi l.t 
secei 'n de Koineuto de este Oobierii', 
de provincia en ei día íi^i del mes dii 

j la fe'dia, alas diez de su ihañana. un v 
I solicitud de rugi.-j'.r: w ;:eudo cuali!» 
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PROVINCIA DE 

Número I . 

GANADO CABALLAR. AYUNTAMIENTO DE 

IVKLACiON i!cl número de cabezas de g.mailo caballar quo resulia de las cédulas recogidas un esle dislrilo municipal en el recuento del dia de Setiembre de 1865. 

Número (!« Nomlirc y apfllitío <lf: 
la cúilula. ;ririnuitle de la cúdu!; 

Xnmlire y apclliilo 
<ld projiioLiriú. 

lal ile c:i-

ruido ca
ballar. 

CLASIKIC.A .ION IMIli >KXSÜS CLASIK1 ;,\CIU.N Fült E I I A D E S . 

EllUTOS. Caslrailos. 

llcmlirus. Ilasla seis 
mesús. 

Dft sois á 
ircinla mu-

sos. 

Üe treiiilá 
mosi'S ; 
cilalru 
ai"Hi<. 

Dttouatroá De más :lp 
seis afius. sois años 

DI.ASIFIU\I;IO.N 
POR LA MOVIMfAl) Dr.L CAÑADO. 

Eslanlo 
Traslenui-

na olí». 
Tiasliu-

NiJMBRO HE CABEZAS DESTINADAS 

Al 
consumo. 

A los I r a -
liajos a g r í 

c o l a ; . 

Al m o v í 
miiMKo ile 
máquinas y 
arlefuctos. 

VI tiro y á 
los t r a s 
portes . 

A la re-
produc-

cion. 

Con arreglo i este mnrlelo sa formará un padrón particular para cada una de las clasasdj ganado existaitss en el término municipal. 
•Se totalizarán las casillas de guarismos. 

te 
I 

Firmo del Secretario. Fecha ¡/ firma ¡leí Presidente de la Junta. 

l^novinoia de.. 
Número 2 -

Ayunta-xniento de.. 

Besíwien general del número de cabezas de ganado existentes en el distrito municipal en i . ' .de Setiembre de 1865. 

ESPECIES DE GANADO 

Caballar. . 
Mular. . . 
Asnal . . 
Vacuno 
Lanar. . . 
Cabrio. . . 
De rercla. . 
Camellos. . 

TOTAL 
DE CABEZAS 

cusiriqtciox ron SEXOS. 

MlOllliS 

llKlIllltAS 

Enteros Lastrados 
Ilasla 

jscismeses 

CLASIFICACION POR EDARES. 

De seis a 
írciulami! 

sos 

De Ireinl: 
meses a i 

añus. 
De cualni 
a seisafti): 

De más tic 
seis años. 

CLASIFICACION POR LA UOVILIDAp DEL 

GANAUO. 

lisiante. 
Trastermi-

nante. 
Trashii • 
nianle. 

NUIIERO DE CABEZAS DESTINADAS 

Al consu
mo. 

A los tra 
bajos agri 

colas. 
Al movimiento 
de máquinas y 

arl. nietos. 

VI tiro y 
á los 

traspor
tes. 

Ala re-
pro-
iluc-

NUMERO 
DE P l Iül ' IErARIOS 

Firma del Sccrelarib. Pedia v firma del I'iesiilente de la junla. 

« — 'ji n 
:j. _ — - —-z „-r- — ..^ ^ ^ — . ^ — — fi c; o — • -5 — • ^ 

O) — 



Gacíla del 21 Je Junio.—Núm. 172. 

MlNIáTKUIO DE LA GOBERNACION. 

Administradim lucal.—Negociado 4." 
Pósitos.—Circular, 

Ror Real ónlcn de 19 Abril 
último se dijo al Gobernador de 
Córdoba losiguicnln: 

«En vista del expediente ins 
truiilo por el Ayiintaniieiito de Vi-
llalVanca SJIJI'IÍ onajonacion de me
dia casa perlenecicle al Pósito de 
la inisiiij, á virtud de ailjudicacion 
lioelm en su favor el 17 de Dieicm-
ble de 18Ü0 por la cantidad de 
4.808 r s . , á consecuencia de ex-
jiódibnta ejecutivo contra los bure-
deros de Francisco López Copado: 

Considerando que si bien cons
ta (pie en ninguna de las dos S U ' 
bastas se hizo otra postura (pie la 
de D. Francisco Luipie y Li i i |Utt , 
su aceptación irrogaría perjuicio 
ál establecimiento de queso trata, 
ya porquo el valor que resulta 
no alcaii?.a á cubrir los referidos 
1.808 rs. por que fué adjudicada, 
ya también por lo lorma en que 
se lia prometido hacer el pago, la 
Reina (Q. I). G.) se ha servido 
disponer proceda V. S. á anular 
la referida subasta, devolviéndole 
el expediente de su referencia y 
previniéndole disponga lo conve-
nieiite para que se saque de nue
vo ú licitación la susodicha media 
casa; en el bien entendido de que 
no habrá de admitir V . S. propo
sición de pago á plazos sino con 
el interés legal de 0 por 100 anual 

. que devengan las prestaciones eu 
ineltílico de los fondos de P ó 
sitos. También es la voluntad de 
S. M. advierta á V . S. que en lo 
sucesivo una á los expedientes que 
lo exijan el informe original del 
Consejo provincial, del cual no se 
ha visto en su comunicación de 
22 de ¡''obrero más que una sim< 
pie refeienuiii. De Real orden lo 
digo íi V . S . paia los efectos cou-
siguienti's. tlius guardo á V . S . 
muclios años , Madrid 19 do Abril 
d e l ü l i ü . — C i i n / . a l i z Brabo.» 

Lo que de I propia Real or
den, coniunicada por el Sr. Mi
nistro, inscribo á V. S. como dis
posición general, á lio de que en 
los expedientes de ventado bienes 
adjudicados por deudas á los Pósi
tos, se tengan ptes'nite, por via 
de inslriiccion, los dos extremes 
siguientes: 

i . " 0i;''las suliaslas de fincas 
qnese hayan .rljudioado á los Pó
sitos se hagan por el precio de ad
judicación, o sea por el liquido im
porto de la deuda que deba tepre-
senlar la linca entregada en pago. 

Podrá «uredorquo la deuda as
cienda en ninchos cases á mayor 
suma de la que en venta prodiizea 
la misma fln.-», ..i, :i |u los deudo
res prii:.':;: •sittsolvcu-

les; pero en estos casos deberá es
tablecerse la ejecución por el re s 
to contra la Administración del 
Avuutamienlo que sin las debidas 
garantías ordenó el préslanio, se
gún previene la ley 0.'. titulo 20 
libro?.0 de la Novísima Recopila
ción, que esta ratilicada por la re
gla l . ' d e la Real orden circular 
de 2'i de Junio de 1801 y otras 
posteriores. Mas antes de enta
blar este último pi ocediuii wlo de-
deberá seguirse con la (inca ad
judicada el que establece la re 
gla 1.' do la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1829, ó see la su
basta anual por el tipo de adjudi
cación al Pósito, si son (incas ur
banas, y la bienal si son rústicas; 
sin perjuicio de los arrcmlamieu-
los que de unas y otras deben ha
cerse, para que con su producto 
pueda reintegrarse el estableci
miento de la deuda, si es posible, 
ó cuando menos de las creces ó 
réditos anuales que aquella produ-
cia estando en giro, hasta que haya 
comprador ó se extinga con las 
reo las, 

Apurados estos medios sin re
sultado en dos ó más aflos sin pa
sar de cuatro, deberá entablarse 
entonces el procedimiento ejecuti
vo contra los que ordenaron el prés
tamo sin la sulicienle garaulia, 
según la responsabilidad subsidia
ria que impone á las malas admi-
nistraciones la cita-la ley 0.', caso 
de haberse apurarlo antes la insol
vencia de los deudores principales, 
sus (¡adores y los herederos de 
aquellos, cuando recibieron bienes 
por ser la deuda al Pósito preferen
te á todas las demás del causante, 
y gozar de la misma protección ad-
iniuislrativa que disfrutan las ren
tas públicas y fondos destinados 
al servicio comunal. 

2 . ° Que en el pliego do condi
ciones para las subastas de lincas 
y censos que so euagenen, se pon
ga como regla general: 

Que las proposiciones ó pagar 
el capital en plazos, pava ser ud-
mhibles- no excciierán eslos ttel 
liempo de die; uños, con la condi
ción expresa de abonar rema-
lante. el interés del 0 por 100 anual 
por el importe, del capitulen p l a 
zos que retenga en su poder, ser/un 
está dispuesto que depeni/ueit las 
prestaciones en metálico de los 
fondos del pósito retenidos á dine
ro; no celebrándose escritura de 
trasferencia del pleno dominio á 
favor del rematante, hasta que se 
hayan realizado todos los ¡ i lazos 
con los intereses, s i bien se hará 
cun/o y entrará en posesión desde 
que se reciba la aprobación supe
rior del remate. 

llios guardo á V . S. nimbos 
años . Madrid 20 de Junio de 18115. 
— E l Subsecretario, Juan Valero 
y Solo .—Sr. Gobernador de la pro
vincia de . . . 

DE LAS OFICIN VS DE HACIENDA. 

COMISION DE mLUVOION Y RE-
i'AitmiiE.vro DI; LEÓN. 

Don José Pérez Valdés, Adminis 
trador principal de Hacienda 
pública de la provincia y / ' r e 
sí l lenle de la Comisión de eva
luación y repurtmicnlo de la 
conlnlmcion territorial de esla 
c iudad, 

Hago saber: qtte desde el 

tli.i de mañana y por el tér
mino i m pro regable de diez 
días , oslará de manifiesto en la 
Secretar ía de la misma el ami-
llaramiento que ha de servir 
de base al reparlo del año 
próximo económico para que ca
da uno de losjcomprendidosen él 
pueda enterarse do las utilida
des que se le lian figurado y 
hacer las redamaciones que 
crea justas; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se
rán atendidas las que pro
duzcan. León 23 de Junio de 
1 8 6 5 . — J o s é Pérez Valdés. 

U E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constitucional de 
Bercianos del P á r a m o . 

Terminados los trabajos de 
la reclilicacion del amillara-
micnto de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que lia 
de practicarse para el año eco
nómico de 1SCS á 18()(i, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú 
blico por el lérmino de seis 
días c« la Secretar ía de la cor
poración, después de la insor-
cinn de este anuncio en el lio 
letin olicial de la provincia, pa
ra (pie los (pie se crean agra
viados presenlen sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que !o ver i 
fiquen, les parará lodo per
juicio. Rercianns del Páramo y 
Junio 22 de I S ü S . - l i l Alcal
de, Ilemigio Caslrillo. 

Alcohlin cnii.stitur.ioiial de 
Páramo del S i l . 

lingo saber: ([ne termina
da la reclilicacion del amilla-
ramieulo de riqueza que lia de 

servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de 18Gi> á 1866, se ha
lla expueslo al- público en las 
Salas consistoriales do esta villa 
por el lérmino de 55 días desde 
la publicación del presente anun
cio en el liolelin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los conlribuyeotes 
hacer las reclamaciones q m 
crean oportunas, pues pasado 
dicho lérmino no serán' oidos. 
Páramo del Sil 23 de Junio 
de 186a.—Pedro Alvarez Bar-

Alcaldia constitucional de 
Villaeelasco. 

El amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama 
de la contribución lerr i lorial 
del año económico de 186;5 al 
1866, se halla expueslo al pú 
blico en la S a r e l a r í a de esle 
Ayuntamiento por espacio de. 
8 dias desde la inserción en 
el Boletin oficial de la provin
cia, para que todos los contri-
buyenles de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si ios 
consideran, pues pasado dicho 
lérmino no se les oirá recla
mación alguna. Vilhtvelasco 23 
de Junio de 186o .—El A l c a l 
de, Jacinto García. 

Alca ld ía consliliwional de 
Motiiuiseca. 

Terminados les trabajos de la 
reclilicacion del amillaramiento di: 
este Ayuntamiento, que lia de 
servir de base para el reparliinien-
to de la nonlribiicioi. territorial pa
ra el año económico de 18IÍ5 á 
00. se halla expuesto al púldicu 
en la Secretaría de esle Ayu i la» 
mienlo por eipacio de 8 dias des
de la inserción de esle anuncio en 
el Bolelin olicial de la provincia, 
para que lodos los conliibuyeiitos 
de esle municipio y forasteros pue
dan concurrir á reclamar de agrá -
vios si los consideran, pu.-s pa-
do dicho lérmino no se les oirá r e 
clamación alguna. Mnlinascca 1S 
ile Junio de 18(iii. — P . t í . 1). A . , 
Francisca Iiupertai de Saudobal, 
Secretario. 



Alcald ía constUvclonal de 
Vi'tacé. 

Torminadi la roclifiracinn dpi 
amillarnmiento «le oslo «liílritn mu-
nicipal. (jue lia ile s(<rvir>li) tiuse pa
ra el (('(líinmiiciiio ili> la voiitiiliu-
«'.mu di? inniui-blcs iK-l ¡ifln ecuno-
mico de 1865 ¡i lili, se liai-c sabi-r 
al jiúblico p¡in (|ui! ileutro ili> 8 
ilms conlailoi Hesile que lüiigu pu 
liliriilail en el Diili'lin (ilicnil es-
t - ' íMiuuciii, puediiii los inUresailos 
pr-'sonl.iiso en la Seurelari» fin «sle 
Ajiuilamieiito cu iluiule so halla 
ile [M'!iiili>'sio la iipenu-ioiJ. á onle-
rarso y exponer lo que les conven
ga, puos pasado el lénnino prpfijnilo 
un soVáii alemliilds. Villneé Junio 
üO de 1805. — Kl Alcalde, Julián 
Casado. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegacenera. 

E n Vrgaceivera y sala ile 
Ayunlamierilo, el Oumin-íu 2 del 
próximo mes de Julio, y hora de 
las ires de su lardo, tendrá lugar 
en pú'nliea subasta la venia de una 
y gua (juo se llalla depositada en 
iMe pueblo, si el ducho no la re-
c ama [irinic'o, lastma en cua-
Ivocienlos eiui'iienla reales; y pura 
que llegue á conocimiunlo do quien 
sea su ilueftuo d i l que quiura iu-
toresarse en dielia venia, se anun
cia al público. Ve^acervera Junio 

; i % de 1805. — l l a m ó n Puelo 
Cji ino." 

P E LOS Ji'ZüAUüS, 

E l l k D. Emrhto Bliincn Costilla. 
Jucs de pas da la dudad de Astorga. 

i'or el piesenli! cdiclo. Hago sak-r: 
.que en el dia oeho de Jlayo de mil 
behueiciilos sesenta y cinco su lia segui
do jmoni vwlral á iiislanci.i de l;enun-
do Gon. ale?. Villarroel, como apodera
do de l ) . Juan de Dios Cnrreia, vecinos 
'le e«l.i ciudad, euidia .AgiMli» Brasa, 
vecino de Posada y la Torre, sabré pa
go de ü"7 rs. 38' cls., en cuyo juicio 
y á coaliaiiaciiiii se dictó en iríicldiu del 
deinaiidado la sentencia que dice asi. 

Resiillando, que en primero del ac
tual. ¡:miaudo(¡iin2alt>í Villarroel. apo-
diirado di- I). Juan de Dios üirrcra . se-
gun id poder del iiiisnio que presenta 
y vuelve ¡i recojier, ulargado en o l a 
ciudad en 1.' de Marzo de 1861, 
ante el cstriliano de mimen) de esla 
ciudad I). Julián García Feinainle/, y 
siisliluidn i'ü (• de Adusto del mismo 

o en nicho Villarroél por el propio 
h-iuribaiio; demandó á juicio verbal en 
eílo. Ju/.gado á Ajtuslin Brasa, vecino de 
I'osiula y la Ton e, sobre pago de 377 
reales M céals.. que cslaba debiendo 
al I). Jnsude Din;'Carrera: 

Uesallanilo. que .adniilida la solici-
luil, se sifialó rsle ilia'y boia de las 
nueve de la niaflaiia pai a ía coiupaiccrii-
cia en osle Ju/ga.io, en el que no se lia 
presenlado el dViii;7mhi!o lisa^a. noubs-
íaníe ser ya mas do las dos de la larde, | 
y de lialiérs-'lí' livilio pcisoaalmoale la 
¿ila y ii!jlilj;¡it'io!., qu!' rctulta de ¡us 

- í -
docuifleidns prcsei'.ladoi: y con ruyo 
motivo el deinandanlc ha solicilado 'la 
celehraciim del juieio ell rebeldía: 

ConsiiieraniUi. que esla policion es 
justa y arreglada a la ley, asi como 
que por la e.-crituia prcsonlaria por el 
orinaiiilaule otorgada en esla ciudad, 
ante el escribano I). Julián liarcia Fer-
uanüct, en 2" de l-Vlm-ro de 1861, so 
acredita y justifica cuimpliilamente. que 
el Agiislin Urasa se obligó a p»gar en 
esta ciudad y para el dia 1." de Setiem
bre ile. dicho año, a I). Juan de Dios 
Carrera 0 0 8 rs. con mas ¡os derechos 
de la esciilura, su copia, papel é ins
cripción, por serlo lambien hipotecaria 
y cuyas partidas loilas reuniuas según 
el demanUanle hacen U\ de B77 reales 
36 cónlimos, que son los que reclama: 

Vislos los nrliculos 1.173, l . lül i y 
1.190. de la ley de Enjuiciamieulo ci
vil : Fallo, que debo de condt-nur y ron-
deno al ilcinandado Agusliu Brasa que 
pague a D. Juan de Dios Carrera ó sil 
apoderado l-ernando (ionzata Villar
roél. los 577 reales y 36 cónlimos poi
que ha sido dtmaiuiado y resulta (Wbi-r-
le con las cosías y gaslos de esle rxpe-
dieiile. 

Y medíanle á la falla de presenlaciou 
ó rebeldía del demandado, nolil'íqui'se 
esta sinlencia rn los estrados' del Juz 
gado, publicándola por medio de los 
oportunos edicios y del Uolelin olicial 
de la provincia, dirigiendo al ef.-clo las 
comunicaciones cmiveiiienles y arreglan
do las debidas diliguni'ias, pues por es
ta mi sctilema delinilivanicnle juzgan
do asi lo promurcio. mando y fu tilo por 
aillo mí Secri-lariu que cerlílico. Evaris • 
lo Illanco Cosí illa =l?eniai)do Gonzá
lez V¡llan'oél.=lldi'fonso Arroyo. 

Lo que se publica en rebeldía de 
Agnslin lirasa, en citmpliiniculn dé lo 
prevenido para eslos juicios <n la ley 
de linjuiciamienlo civil. Astorga diez de 
Jlayo de mil ochocientos sosenia y cin
co.—V.* B" , lívaiislo B. Costilla.— 
I'or su mandado, Ildefonso Arroyo de 
Arroyo. 

A N U N C I O S O m i A L K S . 

Universidad ¡iteraría de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
pnL»lica.=Neg-ociado de Uuiiersida-
de!i .=Anuuc!o.=l!3td vacante en la 
fnoultad de tüeucius de la universi
dad Central la cátedra supernume
raria, á la que están asderitas las 
usignntums de zoología, -zoologin 
vertebrados, Mia'tumía comparada y 
zoonoinía, zoología inverteljriidns, 
palnontologia y g-eulogia, la r.ual ha 
de proveerse por concorso, con ur-
regío al articulo 2Ü<! de In b y de 
Instrucción pública. Los aspirnnu-s 
dir igirán -sos solicitudes docimeuia-
das en el í í rmino de tres im-ses, á 
conlar dt-ide bl publicación de esta 
tumnein en la Gaceta, por el con
ducto que determina el articulo <i0 
del ragiamenlo de J. ' do Mayo da 
ISflo.'Mudrid :31 de Jlayo de 1805. 
= l i l Director general. Kiigenio da 
OcUoa.^Es copia.^=E1 tUetor, Ju-
cobo Ullela. 

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado.—A nuncio.- Se 
bailan VHeíimes i;» la fncoltad de 
Teología tres cat'igonas do ascenso 
las cuides lia n de p r D V w M » por coo
curso entre los cuti-dr.itioos de en
trada do la nii.snia faeoHnd que rt-tt-
nau bis circunstancia.-: presetitas per 

las disposiciones vigentes. En el tér
mino de un mes. á contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, remilirán los 
aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Direccioo • general por 
conduelo de los Rectores de las U n i 
versidades respectivas. Madrid 20 de 
Junio de 1865 = E I Director general, 
Eugenio de Ochoa.=Es copia.=Juan 
Doioiogoo i » Aramburu, R. A , 

Distrito universitario de Oviedo. 

PnoviNcu nü Ovirno. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la lieul orden de 10 de Agosto de 
1858. se anuncian vacantes las es
cofias siguientes, que han de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones 
prescritas en la misma. 

/íscuf/us (i/mcnlaírs de niños. 
La do Barcia, fn el concejo de 

Valclés. dotada con 2.500 rs. 

Bseuelai incimpletas de niños. 
I.a de Cuna, en el concejo de Mie-

res. dotada con 1 000 rs. 
La de Sta. Cruz, en el de Llaue-

ra, con la misma dotación. 
Uis de Bendoues y Pereda, en el 

de Oviedo, con la misma. 
Ln de Llaiuoso, en el-de Grado, 

con id. 
La de Quintana, en el de Miran

da, con id . 
La de Parres, en el de Parres, 

con id. 
Las deS. Roque del Prado.'Aran-

gas y Bulnes, en el de Cúbrales, 
con id. 

Las de Paredes, Santiago, La 
Montaña, Ayones, Otur, Carcedo, 
Alienes y Sexmo, eu el de Voldés, 
con id . 

La de S. Pedro, en el de Gangas 
de Tmeo, con id . 

Ln de Pinera, en el de Cudillero, 
con i d . 

La de Vidiago, en el de Llanes, 
con id . 

Ln de Castrillon, en el de Boal, 
con id. 

Las de Coaiia y Mohias, en el de 
Coaña, con id. 

Las de Busmente, Amienta) y 
Los Lagos, en el He Navia, con id. 

Las de Bies, Veigos y Ouria, en 
el de Taramundi. con id. 

Las de Casorvida y Malvedo, de 
temporada, en el concejo de Lena, ú 
cargo de Un soto maestro con la obli
gación de regentar cadtv una seis 
meses y la dotación de 1.200 rs. 

Las de Cenedo y Kebollal, de 
temporada, cu el de Degafia, con las 
mismas condiciones y la dotación de 
mil reales. 

Las de Vulleseco y Ronda, id . 
en el de Boal, con las mismas cou-
dicioues y dolaciou. 

Las de Barro y Nembro, i d . eu 
el de Llanes. con id . id. id. 

Las de Somelo y Labiaron, Vi l l a -
sequillu y Ventosa, i d . en el de á. 
Martin de Oseos, con id. id. id . 

Los de Farcaley y Tebongo, Cnr-
r.fida y Colima, Arauiego y Parajes, 
id. en el de Cangas de Tinco, con id . 
id . id. 

Las de Fresno y Torga, Urin y 
Anden, tsena y Valdeferreros, id . en 
el de iliias. con i d . i d . 

E i c i t r l . í ineumpletai de niilijs. 
Las de Muliiis. y Cadavedo, en 

el concej" de Vaidés, dotadas cou nn! 
y d e i rs. 

Los maestros .¡¡afrofsrán. adenrás 
de so .sueldo lijo, b.-ibltacion capaz 
para sí y au fatuilia y las relr ibocif-
nes de ios .limisqoe paedun paganUn. 

iiO.s aspirantes roumírán sus s-'-
¡ic iludes acooipaüadas de la relación 
docomentada de S U Í méritos yservi--
cios y certificación de so buena con-
dnct'i moral y religiosa A la Junta 
provincial de Instrucción pública do 
Oviedo en el término de un mes. con-, 
tado desde la piiblic.-icii-n de este 
aunncio eu el Boleliu , olicial de la 
proviticta."Oviedo 12 de Junio de 
1865.—El líector, Jacobo Olleta. 

DIRECCION GKNEBAL D l i I . O m i A S . 

Secretaría-

El Sorleo colebratlo en es
te tüa, pura atljutlicar el prcraf» 
de 2.S00 rs. coneediilo en ca
da aclo á las huérfanas de m i -
litttt'es y patrio las muertos eii 
campaña, lia sido agraciada 
con dicho premio D." María 
Ramnna, del Valle, hija-de D. 
llamón Miliciano nacional de la 
Calzada do Cala traba, muerto 
en el campo del honor, Dios 
guarde V . S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 186(5. 
— E l Director general Josó 
Gutiérrez de la Vega. 

LOTEHIA NACIONAL. 

P U Ü S l ' ü C T O 

del Sorteo que se ha de cele
brar el dia 20 de Julio, 

de 186S. 
Constará de 12 000 Billetes, al pre

cio de 6U0 reales, d i s t r i busén -
dose 27tt.«00 pesos en C00 pve-
rniosde la manera s igoiénte : 

rurnios. PESOS rutKTES. 

1 de 60.000 
1 de 3(1.000 
1 de, 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
3 de. 2.000., 

20 de. 1.000. 
32 de. 51)0. 

B-áO ,de. 200. 

600 

15.0011 
10.000 
5.000 
G.tlOO 

20 0U0 
16.000 

108.000 

270 000 

Los Billelas estarán divididos ea l í e n -
mos, que se e.xfieatlerón á liO rs eailu ana 
ea las Adaiimslvucioties ae la tieulíu 

Al dia sigllienl': (la uelubrarse el Sor 
ico se (latan al i>úl>licu lisiasile lus núioe-
ros que coasitjan [iretaio^ lillico iluciunen-
to por el que se efeclaaráu los ¡ijyos, s t -
gaa lo pieventilo cu el ai'ticoíy de la 
iaslraucioa vigente, dcloeinlo reelaiaarsa 
con eiliibteiou de lus billales, canfuraic á 
lo cslaldet-.iilo ca el ô í. Lus laetaius ss 
l>agai'áa aa las Adaiinistraiauaes ea qaesa 
vendan los túlletes roo la paataalitlaú qua 
tteac acreditada la Itcala. 

Teriainado el Sorleo se verificará otr* 
en la turnia |aeveiii<l¡i yur lleul árdea "I" 
Itl dt* Feliiero de ititiü, parü ailjadicar los 
jireiaios coticedidos á las haérlioias de tm* 
litares y iialriolas rnaerlus ea caaq'aña» 
\ ¡i tas' duneellas arojíti.-is fin el Borjaia" 
y Colegio üu ln l'a/. de esta Córlc, coy" rtf* 
sollailo se tomaci.'iri) debidataeitLe.— EU"-
rei-lor jieaend. Jeíé M;,ria Itreinon. 

¡mp. v lilOL-ialia de José t ¡ . lludoudo. 
1 ' Plalcrias, 1.. 


